
 

Ibagué Tolima, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO RADICACIÓN 

No.2018-00150-00.- 

 

De acuerdo al informe presentado por la señora Beatriz Gaitán 

Muñoz representante legal de la empresa Valenzuela Gaitán & 

Asociados S.A.S. de fecha 16 de agosto de 2022, el Despacho se 

abstiene de darle trámite al mismo, por cuanto el proceso se 

encuentra terminado y archivado, en virtud de lo dispuesto en 

providencia de 11 de agosto de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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